
2021-275 CESACION DE EFECTOS CIVILE DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), cinco de abril de dos mil 

veintidós. 
 
 
Teniendo en cuenta que no ha habido manifestación 

alguna respecto de la designación en auto de fecha 6 de agosto de 2021, es 
del caso relevar a la doctora Diana Patricia Murillo Lozano, y en su lugar 
designar al doctor Pablo Enrique Bohórquez Salamanca, como CURADOR 
AD LITEM del demandado Efraín Adolfo Iglesias Arango. (Artículo 48 
numeral 7° del C. G. del P.). Comuníquese la designación en la forma 
prevista por el artículo 49 ibídem.  

 
 
Notifíquese,  
 

 

La Juez      

 

  

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

 

DMVV                           
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